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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lot leyet obligarán on la Peninanta, itlat Balearea y Cana- 

iaa á toa veinte dlaa de au promulgación, ai en ellaa no ae dis- 
fuaiere otra coaa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine ¡a 
naerción de la ley mía Gac«ta oficial.

(Art. l.“ dal Código civil vigente.)

Es Có EDO BA Pe-etas.

Un mes......................................B
Trimestre.. . . . , . 8 £5
Seis meses.............................. 16 60
Un año.................................... SB

FUKBA DE CÓnDOSA Pesetas,

Un mes,....... 4
Trimestre................................11 26
Seis meses............................ 22 60
Un año..................................... 16

NúMero melfe, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Loa Leyea, Órdenes y anuncios gue ae manden publicar e 

loa Boletines Oficialas ae ¡tan de remitir al Jefe político rea- 

pectivo, por cuyo connut to ae pasarán á loa editores de loa men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PresiflíiiCia del Consejo le ?" ' ;
{Gacela del 3.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud. Í

REAL DECRETO )
Ni!im.323a j

En ei expediente y antoa de oom pe- . 
teama sueotada entre el Gobernador ■ 
civil de Baleares y el Juez municipal 
de Felanitx, de los cuales results:

Que con fecha 4 de Mayo de 1892, ( 
Simón Soler y Valeus, pastor de gana- ) 
do lanar de Felanitx, denanció y puso 1 
en conocimiento dal Juzgado mnnioi- 1 
pal de dicho plinto el hecho de que el j 
día anterior, á eso de la ana y media 1 
delà tarde, tenia un gauado en la fin- í 
ca llamada el Paíg-Vert, y él se había 
recostado debajo de un almendro, y de 
pronto oyó la detonación de un tiroy 
se levantó y vió á su perro de pastor j 
herido, aullando y al poco rato murió, 3 
viendo á sus inmediaciones ai guardia f 
rural municipal Bartolomé N., alias j 
Vey, quien manifestó haber tirado al j 
porro, imponiéndole silencio á él y de | 
seguida marchó, todo lo cual se de
nunciaba á los efectos que procediera 
en justicia:

Que ratiúcado en su denuncia el de
nunciante, con la misma fecha, el Al- j 
calde de Felanitx, dirigió asimismo 
una comunicación al referido Juzgado, j 
poniendo en su oonocimientc: que se- j 
gún le participaba la pareja de guar- f 
dias rurales, el pastor Si ión Soler Va- J 
leus había hacho acotneter á su perro S 
al guardia Bartolomé Naguer-Colono, j 
y usando éste de todos los medios ; 
prudenciales para su defensa, no tuvo ’ 
más remedio que herirle para impedir j 
que le mordiese; que como no era la ; 
primera vez que esto sucedía con dicho ? 
pastor y perro, puesto que había mor- i 
dido otras veces al expresado guardia j 

estando en el ejercicio de sus funcio
nes, teniendo además noticia de que 
también mordió é un guardia civil, lo 
participaba ai Juzgado para que con 
arreglo al Código penal vigente fuese 
castigado cumI merecía el referido pas
tor, debiendo advertir que dicha falta 
era castigada en la forma prevista en el 
art. 14 de las Ordenanzas municipales:

Que ratificado el Alcalde en su de
nuncia y practicadas por el Juzgado 
municipal las primeras diligencias, se 
decretó la remisión de estas al Juzga 
do de primera instancia de Manacor,* 
quien después de ordenar la incoación 
del oportuno sumario, dictó posterior
mente auto inhibiéndose del conoci
miento de la causa, por corresponder al 
Juzgado municipal de Felanitx cono
cer de ella en juicio verbal de faltas, 
siendo dicho auto elevado en consulta 
á la Sdparí cridad y confirmado por 
la misma:

Que remitidos,en su virtud, los autos 
al referido Juzgado, éste señaló día 
para la celebracióu del juicio, y en tal 
estado, el Gobernador de la provincia, 
à quien el Alcalde de Felanitx habla 
acudido solicitando requiriese de inhi
bición al Juzgado, lo hizo «sí, de 
Bonerdo oon el informe de la Comisión 
provincial, alegando que oon arreglo al 
texto del art. 625 del Código penal, 
las disposiciones del libro 3.‘ del mis
mo no excluyen ni limitan las atribu
ciones que por las leyes municipales ó 
ouslesquiera otras especiales competan 
é los funcionarios de la Administra- 
oión para dictar bandos de policía y 
buen gobierno para corregir guberna- 
tivameute las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada por 
las mismas leyes; que la única prohi
bición que contiene el artículo citado, 
es la de que en virtud de atribuciones 
gubernativas se impongan penas ma 
yores que las del libro 3,* del Código 
á las diferentes infracciones ó faltas en 
él comprendidas, pero, como no inclu
ye ni limita estas atribuciones, ya se 
hallen concedidas á las Autoridades 
gubernativas en las leyes municipales, 

ya en las ordeuanzas y reglamentos ge
nerales ó particulares de la Adminis
tración, ya en cualesquiera otras leyes 
especiales, siempre resultará que pue
de haber hechos ú omistoues que se ha
llen á la vez previstos y penudoe en el 
libro 3." del Código y en las OrJenauaas 
y reglamentes municipales, ó en los 
bandos de policía y buen gobierno 
scordados por loa Ayuntamiento de los 
que en distintas formas y por diversos 
procedimientos conozcan loa Jaeces 
municipales y los Alcalde!): que á los 
conflictos jurisdiccionales que tan con
tradictorias disposiciones ocasionaban 
puso término el Real decreto san ten- 
oía de 17 de Agosto da 1877, según el 
cual, corresponde á los Jueces munici
pales la represión de todas las faltas da 
que hablan á la vez el libro 3.** del Có
digo penal y las Ordenanzas generales 
de la Administración y de todas las 
que según el referido Código ó las Or 
denaozas y reglamentos administrati
vos, merezcan la pena de arresto mieu- 
tias que aoiresponde á los Alcaldes la 
reprensión de las faltas definidas en 
las leyes administrai ivas, en los ban
dos de buen gobierno y en las orde
nanzas particulares de toda especie; y 
que hallándose previsto en el art. 15 
de las Ordenanzas municipales de Fe
lanitx el hecho que habla motivado el 
juicio de faltas que intentaba celebrar 
el Juez municipal de aquella ciudad, 
era indudable que el conocimiento del 
asunto incumbía exclusivamente al Al
calde, á tenor de lo resuelto en el Real 
decreto antes citado.

Que recibido el oficio de requeri
miento por el Juez municipal, éste sin 
más sustauoiación, dictó providencia 
que fundó en las razones que estimó 
oportunas, declarándose competente 
para conocer del asunto:

Que apelada la anterior providencia 
por el Abalde de Felanitx, D. Jaime 
Vidal, remitidas que fueron las dili
gencias por conducto dal Juez de pri
mera instancia de Manacor á la Au
diencia de Palma, ésta desestimó la 
apelación, devolviendo los autos al 

Juzgado de donde procedían para que 
los sustaneíasen con arreglo á derecho.

Que recibidos loa autos en el Juzga
do de Felanitx, éste dictó providencia 
ordenando que para instruvoión se die
se traslado de aquéllos á las partes, se
ñalando asimismo día pira la vista, jla 
cual fué oportunamente celebrada, sin 
que dicho Juzgado dictase nuevo auto 
deolarándose competente:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el ieferme de la Comisión provincial, 
insistió en su requirimiento, resultando 
de lo expuesto el preseute conflicto:

Visto si art. 10 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que dice: "Sin 
pérdida de tiempo el requerido acusará 
recibo de oficio al Gobernador y oomu- 
nícará el asunto al Ministerio fiscal por 
tres días á lo más, y por igual término 
á cada una de las parteen:

Visto el «rtíoulo 11 de dicho Real 
decreto, que dice.' “Inmediatamente se 
citará al Ministerio fiscal y á las partes 
para la vista, que deberá oelebrarae 
dentro de tercero día, Verificada ésta, 
el requerido dictará auto en otro plazo 
igual, dedarándose competente ó in- 
oomp6teaten;

Considerando:
l.“ Que el Juez municípelde Fela

nitx, apenas recibido el oficio de re
querimiento, dictó providencia deola- 
rándose competente, sin practicar an
tes la sustanciación que determinan 
los artículos 10 y 11 citados del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

2,* Que nula dicha providencia, y 
sin valor tampoco las diligencias poste
riormente practicadas por el referido 
Juzgado, por haberse invertido el or
den de prelación á las mismas fijado en 
los citados artículos del manci o nado 
Real decreto, precisa que tales defioen- 
oias sean subsanadas, á partir del reci
bo del oficio inhibitorio, ,en la forma 
que la vigente legislación determina, 
ancos de tratar de resolver en el fondo 
el presente conflicto.

Conformándoma eon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

En nombre de Mi Augusto Hijo el
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Rey D. Alfonso XUI, y como Rehta i 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, qne no ha lugar á deoirla^ 
y Io acordado.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos noven 
tay tres.—MARIA CRISTINA.—El 
Preaidente del Consejo de Ministros, 
Práx6 liés Maleo Sagasta.
(Gaceta del 27 de J)iciembre de ÍS9S.}

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 3257

REAL ORDEN
limo. Sr..' En vista de las consultas 

elevadas á este Ministerio por algunos 
Rectores de Universidades y Directo
res de Institutos expouieudo U^ dudas 
que ae les ofrecen para aplicar el pre
cepto contenido en el articulo 51 de la 
ley de Presupuestos vigente,por el que 
se imponen nuevos derechos á los cer
tificados de traslación de matrícula; 
teniendo en cuenta la diversidad de 
criterios que sobre esta materia existe 
en varios de los establecimientos cita
dos, y considerando además que toe 
alumnos libres se hallan hoy sujetos al 
pago do los mismos derechos de matrí
cula y académicos que satisfacen los 
Oficiales;

S. M. el Rey (Q- D. Q.). y en sn 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver;

Primero. Las oertifioacioaes de 
traslados de matiíeulii de los alumnos, 
asi oficiales como libres, de las Univer
sidades ó Institutos, están gravadas 
con Ias 26 y 16 pesetas respectivamen
te que 88 fijan en el art. 61 de la ley de 
Presupuestos de 6 de Agosto del co- 
niente año. Los expresados derechos 
se abonarán mediante un timbre móvil 
que se adherirá á la solicitad pidiendo 
la traslación, y será independiente del 
que á la misma pueda corresponder:

Segundo. Los certificados á que se 
refiere la regla anterior, son únicamen
te loa que se expiden de uno á otro es
tablecimiento de la misma clase de en
señanza, á consecuencia del traslado 
de matrícula que se conceda por el Je
fe respectivo hasta el día 30 de Abril, 
ó por la Dirección general de Instruc
ción pública después de dicha fecha, 
haciendo constar en ellos las asigca- 
taras en que se halle inscrito el alum 
no y tenga pendientes de examen den
tro del mismo curso.

Tercero. Los expedientes persona
les y certificaciones de estudios apro
bados que pasen de uno á otro estable
cimiento, estarán libres del pago de los 
expresados derechos, pero continuarán 
devengando los mismos que se abona
ban coa anterioridad al aumento hoy 
establecido.

Cuarto. Los alumnos oficiales abo
narán los derechos académicos en pa
pel de pagos al Estado durante el mes 
de Mayo, conforme lo dispone el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1877, y los 
libres los abonarán en igual forma al 
hacer las inscripciones de matrísnla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimionto y demás efectos. Dios 
guarde á V.I, muchos años, Madrid 22 
de Diciembre de 1893.—Moret,

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

(G ACETA del 29 de Diciembre deÍS9S.}

Pireeción general de Obras públicas
Ea virtud de lo dispuesto por Real 

¡ orden de 22 del actual, esta Dirección 
i general ha señalado el día 24 del prós- 
f simo mes de Febrero, á la una de la 
[ tarde, para la adjudicación en pública 
' subasta de loa acopios para conserva

ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Madrid á Francia,sección 1/, trozo 2.®, 
provincia de Barcelona, cuyo preso- 
puesto de contrata es do 62645 prietas.

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en lísdrid 
ante la Dirección genera! de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallan dose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el preanpuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Barcelona,

Sa admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día ae ¡a fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 8 de Febre
ro próximo, y en las Secciones da Fo
mento da todos los Gobiernos civiles ! 
de la Península, en los misinos días y 
horas.

Las proposiciones ae presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12.% arreglándoae al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con- 
signarse previamente como garantía 
para tornar parte ea la subasta será de 
630 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que lea es
tá asignado por laa respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acomps- 
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida iastruo- 
ción.

En el caso de que resnlten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entra las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición
D. N, N., vecino de..., según -cédula 

personal núm..,, enterado dei anuncio 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta da los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Madrid á Francia, sección L*, trozo 2 ’, 
províuüia de Baroeloa, se compromete 
á tornar á su cargo la ejecución de tos 
mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, per 
Ja cantidad da...

(Aquí la proposición que ee haga, ' 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- : 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en

que no se exprese determinad a ai ea te ; crita en letra, por la que ae eomprome-
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se c-'-mprome- 
te el proponente á la ejecución de ¡as 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula,

(Fecha y firma del proponents.^

Ea virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 24 dei próxi- 

T | PIIOVIWCIA DE CÓUDOBAmo mes de Uebrero, a la una de la tar- !
de, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera da Madrid 
á Francia, seocióu 2.“, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto de con
trata es de 69671 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Saptiembra de 1886, en Madrid 

! ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 

: Ministerio de Fomento; hallándoae de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el preanpuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado eorrespoudiante del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 8 de Febre
ro próximo, y ea las Seocionts de Fo
mento da todos Jos Gobiernos civiles 
da la Peninsula, en loa mismos días y j 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papal seilado de la 
clase 12.“ arreglándose ni adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de cousig- , 
narse previamente como garantía para j 
temar parte en la subasta será de 600 3 
pesetas en metálico, ó en efectos de la j 
Deuda pública al tipo que les está asig- j 
nado por las respectivas disposiciones ' 
vigentes, debiendo acompañarse á ca- ! 
da pliego el documento qua acredite j 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida íustrLteoión.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se prucederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas, 

Madrid 30 de Noviembre de 1893.— 
El Director genera!, B. Quiroga. 

Mod':lo de proposición

D. N. N., vecino de.., según cédula 
personal núm..., enterado del anunoio 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción an 1893 á 94 de la carretera de 
Madrid á Francia, sección 2,“ provin
cia de Barcelona, se compromete á to
rnar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y oondioiones, por 
la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mojorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es

te el proponente á la ejecución de las 
obras, «sí como toda aquella en que‘se 
añada alguna cláusula.^

(Fecha y firma del proponente). 
(Gaceta del 24 de Diciembre de i89S.)

GOBIERNO CIVIL
DB La

SECCION DE NINAS

Nùin.3268

Habiendo rennneíado D. Manuel En
ríquez y Enríquez, en representación 
de D. Alfredo Brand, 1as veinte perte
nencias que á este le fueron concedidas 
para la mina de hierro nombrada Jii(\^- - 
nito, núm. 3.131, del término de-Hor- 
nachuelos, y habiendo acreditado coa 
el recibo del segundo trimestre del año 
económico actual estar al corriente en 
la tributación Jel canon de superficie, 
este Gobierno le ha admitido dicha re
nuncia y declarado franco y registra
ble el terreno que dichas pertenencias 
ocupaban, y toda vez que D. Manuel 
Enríquez y Enríquez, no manifiesta si 
se hallan cumplidos Jos requisitos que 
exige el párrafo tercero del articulo se
senta y dos de la vigente ley de minas 
pide informa al señor Alcalde de Hor] 
nachuelos sobre dicho extremo.

Lo que se pubuca en este periódico 
ufioial para el general conocimiento. 

Córdoba 30 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Aiiflieacía provincial de Córdoha
Núm. 3265

En las causas procedentes del Juz
gado de Lucena, seguidas por los deli
tos de rapto, aborto, cohecho y homici
dio frustrado, contra Domingo Burgos 
Pérez, Juan Ropero Gamero, Rafael 
Portero Panadero y otros y Juan Felix 
Roldán, se han señalado para que ee 
vean ante el Tribunal del Jurado, en 
esta oiudad, respectivamente, los días 
^1| 22, 23 y 24 de Febrero próximo, à 
las doce do su mañana, habiendo sido 
designados por la snerta como jurados 
y sapernamerarios los que se expresan 
á continuación:

D.
Cabezas de familia 

Marcos Casado Montalbo 
Rodrigo Alvarez de Sotomayor 
Pedio López López 
Rafael Porres Rodríguez 
José Orellana Torres 
Jerónimo Ariza Povedano 
Francisco Granados Valenzuela 
Francisco Flores González 
Enrique Gómez Aragón 
Ignacio Ruiz Viso 
Antonio Lozano Muñoz 
Genaro López Sillero 
Juan Moya Gollabez 
Rafael Orellana García 
Juan Plasencia Arjona
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5 DE ENERO DE 1594:

D. Juan Burgoa Domínguez
Franciaoo Calvillo Gutiérrez 
Eulogio Doblado Sánchez
Nicolás García Lesma
Francisco Jiménez Villalba

Capacidades
D. Miguel Córdoba Espejo

Félix Azuar León
Gabriel Lara Algar
Emilio Galzusta Ibarra 
Francisco Alvarez Sotomayor To

rres
José Alvarez Osorio Maffei
Felipe Blancas Ortiz Repiso
Pedro Diaz Ramírez
Antonio Jaime Docial
Lorenzo López Ruiz
Juan Felipe Oaüete
Franoisoo Alvarez Sotomayor Cu

rado
Antonio Cantero Calvillo
J.3au de Dios Diaz del Rio
Francisco de Paula Fernández de 

Villalta
Gabriel Lara Algar

Supernumerarios 
Cabezas de familia

D. Cristóbal Blanco Higuera
Antonio Guerrero Bianco
Luis Córdoba Zurita
Ricardo Mateo Donas

Capacidades
D. Federico Castejón León

José Rodríguez Jiménez
Córdoba 28 de Diciembre de 1893,—

El Presidente, José González de Te
jada.

En la cansa procedente del Juzgado 
de Priego, seguida por el delito de ho
micidio, contra Juan Antonio Castro 
García, se ha señalado para que se 
vea ante el Tribunal del Jurado, en es
ta ciudad, el dia 28 de Febrero próxi
mo, á las doce de su mañana, habiendo 
sido designados por la suerte corno ju
rados y supernumerarios los que se ex
presan á continuación:

Cabezas de familia
D. Francisco Misez Sánchez

Rafael Gutiérrez Muriel
Camilo del Pazo Ochoa
Anselmo Baena Leal
Federico Benedicto Vida
Juan Crisóstomo Borrego Onieva
Francisco Navas León
Andrés Salvador Cruz Garioia
Nicolás Lozano Madrid
Manuel Carrillo Muñoz
Ramón Gómez Montero
Antonio Pérez Aguilera
José Reyes Galisteo
Francisco Candil Tardío
Justo Ruiz Tirado
Manuel Flores Saló
Antonio Cañete Ordoñez
Rafael Cobo Urbano
Angel Barrón Faces
José Luque Muriel

Capacidades
D, Antonio Jiménez Serrano

Fraueisco Guardia González 
José Félix Aguilera Jiménez
Francisco Morales Nuñez 
Francisco Nuñez Martínez

D. Antonio González Alba
Francisco Repullo Godoy
Valeriano Baena Montilla
Antonio Madrid Castillo
Antonio Ariza Serrano
José María Ruiz Torres
Luis Espinar Caracuel
Pedro Candil Palomeque
Andrés Avelino Ecija Molina
Adriano Portales Ortega
José Matas Briones'

Supernumerarios 
Cabezas de familia

D. Francisco Alvarez Jiménez 
Rafael Montijano Martínez 
Antonio Iglesias Espinar
Narciso Guerra Pañero

Capacidades
D. Leandro de Blás Rodríguez

! Antonio Dávila Leal
\ Córdoba 28 de Diciembre de 1893.—
! José González de Tejada.

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Núm, 3235
Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al ami- 
liaramieato de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de base pa- 

! ra la derrama de la contribución terri
torial en el próximo año económico de 

1894 á 95, se señala el término de vein
te dias para la presentación da relacio
nes duplicadas en esta Secretaria Ca
pitular, respecto á las alteraciones su
fridas por alguno de dichos conceptos, 
en la inteligencia que no produoirán 
efecto las no presentadas durante el 
plazo fijado.
Almedinilla 37 de Diciembre de 1893. 

—A. Vega.

DOS TORRES 
Núm. 3263

D. Antonio García Arévalo ó Hijosa, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que ultimado el padrón 

de habitantes de este término munici
pal, se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por pla
zo de quince días, á los efectos del ar
ticulo 20 de ¡a ley orgánica vigente.

Dos Torres 31 de Diciembre de 1893.
—Antonio G. Arévalo.

PRIEGO
Número 3264

Don Francisco González de Molina y Grana
dos, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago seber: qua estando próxima la 

época de la formación de apéndices 
que han de servir de bane para la con- 
t-ibuoión territorial de 1894-95, se in
vita à los contribuyentes de este dis
trito mnnioipal para que hasta el 31 de 
Enero venidero presenten en esta Se
cretaría las relaciones que dispone el 
art, 45 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Lo que se hace público por medio

^6 REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

^siea falladas absolutaments aquélla,'’, cuando por los reparos 
prestes á dichas cuentas se vea que no puede alcauzar reaponsabi- 
mad á loa funcionarios que pideu esa devolución, y siempre que 

8parezoa que no están sujetas las fianzas á otras responsabili- 

. •^’^1'* 158, En las cancelaciones da fianza anteriores al año de 
°'O, 89 aplicarán estas disposiciones en cuanto sea posible; y 

cuaadg apurados todos loa medios no hubieran podido removerse 
;fts dudas ó difienitadas que ofrezca la irresponsabilidad, queda el 

nbunal autorizado, al tenor de lo que se establece en materia do 
de^t*^*"' P^^^ dictar la resolución definitiva que estime proce-

Art. 159, Contra la resolución definitiva de las Salas en los 
^^pedientes de cancslaeión de fianzas, no se da otro recurso que el 
^,6 casación por iufr»cuión da ley, ó de disposición reglamentaria, 
^* do doctrina legal para auto el Pleno.

Se podra preparar en el término da quince días, á contar dasda 
en que ge dictó la resülucióa.
Su preparación, interposición y sustanciación so acomodará á 

o que se establece en cuanto al recurso de igual clase que se dtt ea 
juicio de las cuantas, y habrá quo constituir el dopóaita que para 

ese miamo recurso está señalado.
Art, 160, La cancelación so acordará siempre sin perjuicio 

e otras responsabilidades A que pueda hallarse sujeta la fianza y 
9’’u no hayan aido objeto del expediente.

CAPITULO XIS

DSL KECOBSO DE CASACIÓN EN LOS EXPEDIENTES DE

BEINTEGEO DB MAYOS CUANTÍA

Articulo 164. Contra la sentencia que confirme, revoque ó 
modifique la apelada, se da el recurso de casación para anta el Ple
no, el cual se podrá preparar ante la Sala dentro del plazo de diez 
dias, á contar desde el siguiente al de la notificación.

Su preparación, interposición y sustanciación, se acomodará á 
lo que queda determinado respecto del que precede en el juicio de 
las cuentas, y será de las mismas clases que el que se dá en 
este.

En la preparación del de cada clase habrá que presentar el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito correspondiente, 
y que se ha mencionado al tratar de los recursos de casación en 
las cuentas.

Los interesadoa que hayan pagado ó consignado el importe del 
alcance pata la apelación, ó á quienes les haya sido admitida ésta 
poi tener fianza suficiente á cubrir ese importe y libre de otras res- 
ponsabilidades, no tendrán que hacer dspósito, pero si no so ad
mitiese el recurso ó si se resolviera que no ha lugar á él, serán 
condenados al pago de una cantidad igual á la del que hubiese de
bido oonstituirse en otro caso.

Art. 155. Los trámites esenciales del juicio cuya omisión da 
logar al recurso de casación por quebrantamiento de forma, son:

El emplazamiento en primera instauoia para recoger y contes
tar los pliegos de oargos. 19
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del presente edicto para oonoaimiento 
de los interesados.

Priego 28 de Diciembre de 1893.— 
Francisco Molina.—Joan J. Girón, Se
cretario.

BENAMEJI
Núm. 3265

D. Antonio Martin Lindes, Alcalde constítn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que próxima la forma

ción del apéndice alamillaramiento pa
ra el repartimiento venidero de 1894 á 
95, se anuncia al público pata que an* 
tes del 31 de Enero próximo puedan 
presentar las relaciones de altas ó bajas 
respectivas á su oontribución territorial

Benamejí 29 de Diciembre de 1893. 
—Antonio Martin Lindes.

JUZGADOS

PRIEGO
Núm. 3175

Don Pedro Kico y Orduña, Jusa de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por Ia presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á los procesados Fran
cisco Ordoiiez y Antonio Ordóñez, de 
40 y 15 años, respectivamente, que se 
dice ser naturales de Castil de Campos 
y vecinos últimamente de la ciudad da 
Córdoba, y cuyes señas se expresan al 
final, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria por 

hurto de una caballería al vecino de 
esta D. Francisco Gamiz Calvo; aper
cibidos que de no verifioarlo serán de
clarados rebeldes, cuya requisitoria se 
expide con arreglo al núm. 1.“ del artí- 
eolo 835 de la ley do Enjuiciamiento 
Criminal, mediante á ignorarse su pa
radero.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y prisión de 
expresados individuos, poniéndolos á 
disposición de esta Juzgado con las 
seguridades convenientes, caso de ser 
habidos, así como á la busca y captara 
de la caballería que al final se reseña, 
con las personas en cuyo poder se en
contrase, si no justifican su legítima 
procedencia, pues asi lo tengo manda
do por auto de hoy.

Dada an Priego de Córdoba á 10 de 
Diciembre de 1893.—Pedro Rico.—Por 
mandado de S, S., Eu^ique Aguilera.

Señas de los individuos
Francisco Ordoñez, hoyoso de vi

ruelas, estatura alta, carnes proporcio
nadas; viste chaqueta negra, pantalón 
claro rayado y sombrero hongo negro, 
todo en buen uso.

Antonio Ordóñez, bajo, regordete, 
pelo rubio, vestido do tela ciara en 
mal estado y alpargatas.

Señas de la caballería
Una yegua colorada, mediana, cerra

da, crin negra, alta de trasera y con 
los pies y una mano algo blancos.

CARMONA
Núm. 3182

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
inetruoción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa á todas 

las autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de una 
rucha de dos años, pelo negro, de 
marca, hocico blanco, con rozaduras en 
las manos de la traba, que el día seis 
del actual fue hurtada si vecino de Lo
ra del Rio Eligió Rodríguez Chamo
rro, ai sitio nombrado Gabriel Loren
zo, y caso de ser habida la pongan á 
midisposioión con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Carmona á 19 de Diciem
bre de 1833.—Juan J. Carazony.—El 
actuario, Rafael López.

MEDINA SIDONIA 
Núm. 3196

Don Salvador Hidalgo y Pardo de Figueroa, 
Ahogado y Juez municipal de esta ciudad 
en funciones do insferuoción del partido.
Por el presente edicto, ruega y en- 

oarga á las autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judiciai, orde
nen y practiquen activas diligencias 
para la busca y ocupación de nuevo 
yeguas castañas, con la marca, herra
das en la nalga dereuba en figura de 
estrella; de ellas siete cerradas, una 
que entra en los seis años y la otra de 
cinco, las cuales le han sido sustraídas 
áD, Miguel Primo de Rivera, al sitio 
dehofea de los Aguijonea, término do 
Alcalá de los Gazules, en la noche del

once del presente mes, y caso de ser t 
habidas las manden conducir y poner 1 
á mi disposición, con las personas en 
cuyo poder se eucoutrarau, caso de no 
acreditar su legítima adquisición.

Así mismo cita, llama y emplaza^j 
por término de quince días, á los due
ños de dos jumentas abandonadas en 
la dehesa do donde fueron sustraídas i 
las nueve yeguas, à fin de que oompa - 
rezoan à reoojerlas, con la justificación [ 
debida, sieudo una de ellas parda, ce
rrada y quemada en la nalga izquierda, । 
y la otra cana, mediana, cerrada, he
rrada en el hocico y cadera izquierda.

Y finalmente interesa este Juzgado 
se practiquen diligencias para 1a bus
ca, captura y conducción à esta cárcel 
de cuatro jitanos, cuyas cirounstau- • 
cías personales se ignoran, y que ne su
pone sean los autores de la sustracción 
de las nueve yeguas antes mencio
nadas.

Dado en Medina Sidonia á 20 de Di
ciembre de 1893.—S. Hidalgo.—Por 
mandado de S. S., José Manuel Po- ; 
reds.

Sección de anuncios
En la imprenta del /) TÂ- 

IHO DJE CORDOBA.
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes: 

Guías de caballerías. 1

Imprenta del Siario de Córdoba. i

»

1
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El del que corresponde paru ante la Sala cuando se interpone 
apelación.

El recibimiento á prueba, siendo procedente y pertinente la 
que se haya propuesto.

La entrega á los interesados de los despachos do prueba dentro 
del término probatorio; y

La citación de Ias partes para esa entrega.
También son motivo para el recurso el haber dictado la senten

cia Ministros recusables, y cuya recusación, solicitada en tiempo 
hábil, eo hubiese desestimado siendo procedente, y el que no esté 
dada por el número de Ministros que la ley señala.

CAPITULO XX

DE LOS EXPEDIENTES DE CAN CE LAO ION DE FIANZAS

Articulo 156, Para los efectos del art, 67 de la lay orgánica, i 
so entienden ouentadantes todos aquellos empleados en cuyas 
cuentas documentadas ó intervenidas Jebe recaer fallo espacial de 
aprobación y fenecimiento del Tribunal, cualquiera que sea el Mi
nisterio ó Centro de qup procedan.

Cuando un mismo empleado rindiaso ouantas por varios ramos ' 
ó conceptos, hasta que en algunas de ellas deba recaer ol fallo es
pecial expresado del Tribunal, para que au fianza tenga qua ser ; 
cancelada por éste, aunque las demás cuentas se refundan en otra, ' 
ó formen perte de ellas sobre las que haya da recaer un fallo
común. ,

Art. 157. Para considerar libre de responsabilidad al em-. 
pleado qne solicita cancelar su fianza, han de concarrir Ias circuns- l 
tanoias siguientes:

Qne estén fenecidas con aprobación todas las cuentas en que , 
pueda alcanzaría responsabilidad, bien sean directas, bien se ha-■' 
líen refundidas en otras.

Que independientemente de las cuentas no le resulten cargos | 
por alcances ó desfalcos de que deba responder como deudor di-l 
recto por sus propios actos ó por ios de sus subalternes. <

Que estas justificaciones comprendan toda la época que el inte- ■ 
tesado hubiese desempeñado destinos de fianza, á cuyo fin se fijará 1 
este extremo con exactitud. )

Las responsabilidades subsidiarias solo impedirán la cancela-’ 
ción, cuando ya estuviesen iniciadas las diligencias ó cargos por j 
este concepto, 1

Las fianzas de un tercero quedatán libres cuando el empleado I 
lo esté de responsabilidad en la parte y tiempo á que aquellas! 
afecten, }

En los expedientes de cancelación de fianzas afectas à cuentas; 
anteriores á las del ejercicio de 1893-94, se podrá acordar ¡a devo-l 
loción de la mitad del importa de las mismas, sin esperar á qus^
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